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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN 
CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA 
Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN.Expediente: AT-16179/25.
	 Visto el expediente AT-16179/25, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: ROMERO CANDAU, S.L.
Domicilio: C/ LOS MALTESES, 6 - 11650 VILLAMARTÍN (CÁDIZ)
• Lugar donde se va a establecer la instalación: Cooperat iva del campo de Villamart ín
Término municipal afectado: VILLAMARTÍN
• Finalidad: Salvar interferencias , traslado CT y mejorar seccionamiento 
	 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.

	 FUNDAMENTOS DE DERECHO
	 Esta Delegación Territorial es competente para tramitar y resolver en dicho 
ámbito territorial los procedimiento de otorgamiento de autorizaciones administrativas 
reguladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
en virtud de lo previsto en el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 
reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 
11 de abril, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Minas, el Decreto 226/2020, de 29 de 
diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, así 
como en la Resolución de 11 de marzo de 2022 de la Dirección General de Energía, 
por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales 
provinciales competentes en materia de energía.
	 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación Territorial, a propuesta del Servicio de Energía, 
	 RESUELVE
	 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a ROMERO CANDAU, 
S.L. para la construcción de la instalación cuyas principales características serán: 
	 Coord. UTM Huso 30 ETRS 89
• Desmontar los apoyos RJ00002 y RJ00003.
• Desmontar 385 m. de línea de MT LA 56 desde el apoyo RJ00001 hast a el apoyo 
RJ00004.
• Desmontar los apoyos PB00001 y PB00002.
• Desmontar 142 m. de línea de MT LA 30 desde el apoyo RO00042 hast a el CT 
C1227 (Cooperativa Villamartín).
• Desmontar el CT C1227 (Cooperativa Villamartín)

CT Descripción Emplazamiento Tipo Relación (V) Composición Potencia CT
1 Centro de transformación 1 X: 266089 Y: 4080868 INTERIOR PREFABRICADO AISLADO 15.000-20.000/420 2L + P con aislamiento y corte en SF6 TR1:250

(1) (2) Origen Final Tipo  (3) (4) Conductores Apoyos

1 Tramo 1 Apoyo RJ00001 (X: 
266032; Y: 4080919) Apoyo 1 proyectado (X:266081 ; Y:4080867 Aérea 20 0,071 LA-56 (47-AL1/8-ST1A) Metálicos en celosía

2 Tramo 2 Apoyo 1 proyectado CT Proyectado (X:266089; Y=4080868) Subterránea 20 0,03 RHZ1 18/30 KV 3x(1x150 mm2) Al + H16 Metálicos en celosía
3 Tramo 3 CT Proyectado Apoyo 2 proyectado (X:266151; Y=4080763) Subterránea 20 0,15 RHZ1 18/30 KV 3x(1x150 mm2) Al + H16 Metálicos en celosía
4 Tramo 4 Apoyo 2 proyectado Apoyo RJ00004 (X:266261; Y:4080609) Aérea 20 0,189 LA-56 (47-AL1/8-ST1A) Metálicos en celosía

(1) Línea (2) Descripción  (3) Tensión (kV) (4) Longitud (km)
	 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo se establece, 
y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
	 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
	 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documentación 
para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada para la modificación 
de la presente Resolución por parte de esta Delegación Territorial en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de dicho plazo.
	 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de 
la autorización de explotación.
	 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su 
explotación.
	 5ª. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, 
empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La autorización administrativa 
de construcción no dispensa de la necesaria obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que se precisen.
	 6ª. Esta Resolución podrá quedar sin efecto si como consecuencia de su ejecución se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido contemplados expresamente en el proyecto presentado.
	 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
	 8ª. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden administrativo 
y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
	 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
	 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
	 Veintitrés de septiembre de dos miñ veinticinco. LA DELEGADA TERRITORIAL. MARIA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Firmado.                Nº 157.124

___________________

CONSEJERIA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE
CADIZ

ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA
	 ACUERDO de 20 de octubre de 2025 de la Delegación Territorial de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente en Cádiz,  por la que se abre un periodo de información 
pública sobre:
	 EXPEDIENTE DE OCUPACIÓN DE VÍAS PECUARIAS 25VP0765
	 De conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 48 del Decreto 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, (B.O.J.A. N.º 87, de 4 de agosto) y en 
virtud de las competencias del artículo 47 del citado Reglamento,  así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, en relación con el expediente 
citado:
	 ACUERDO
	 Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el 
seno del procedimiento administrativo relativo al Expediente: 25VP0765 con la 
denominación:  “PROYECTO ADMINISTRATIVO LSAT 66KV SET JEREZ-SET 

VALDELAGRANA”  ,  EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE EL PUERTO DE SANTA 
MARÍA, PROVINCIA DE CÁDIZ, promovido por RENOVALIA GUADIANA S.L.U 
, NIF:  B02615987 ,  del cual se resume la siguiente información:
	 • Superficie afectada:   204,89 m2
	 • Vía/s pecuaria/s afectada/s:      
• 11027002.-CAÑADA DEL VERDUGO , 11027003-. CORDEL DE PUERTO 
REAL: , 11027005-. CAÑADA DEL HATO DE LA CARNE A LA SIERRA DE SAN 
CRISTOBAL , 11027020-. COLADA DEL CEMENTERIO 
	 Y que se concreta en los siguientes documentos que se exponen al público: 
• Solicitud y documentación anexa.
	 Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz del 
presente Acuerdo, a fin de que durante el plazo establecido en el apartado siguiente, 
cualquier persona física o jurídica pueda acceder a la información y realizar, en su 
caso, las alegaciones que considere pertinentes.
	 Tercero. El trámite de información pública estará abierto durante 1 mes 
a partir del día siguiente al de la publicación de este Acuerdo, en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, período en el cual cualquier persona física o jurídica podrá 
examinar el expediente y formular cuantas alegaciones estime oportunas.
	 Cuarto. Durante el periodo de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta:
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	 • En la página web de la Consejería de  Sostenibilidad y Medio Ambiente, 
a través de la siguiente página web: 
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadymedioambiente/servicios/
participacion/todos-documentos.html
• En las dependencias de la delegación territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente 
en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6 – 3ª Planta, 11071 Cádiz, en horario de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes, salvo festivos, con cita previa.
	 Quinto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que 
adopta este Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la 
Administración, bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien 
en cualquier registro de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
	 Veinte de octubre de dos mil veinticinco. EL DELEGADO TERRITORIAL. 
Óscar Curtido Naranjo. Firmado.				            Nº 166.423

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y 
Recursos Humanos, mediante Decreto de fecha 6 de octubre de 2025, ha resuelto lo 
siguiente:
	 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Por la Vicedirección de Función Pública y Recursos Humanos 
de la Diputación Provincial de Cádiz se manifiesta la necesidad de proceder a la 
cobertura definitiva mediante concurso, a la mayor brevedad posible, de un puesto 
de trabajo de Técnico/a C1 Coordinador/a Salud Laboral, identificado con el código 
F-22071.001, Servicio A2, Prevención de Riesgos y Salud Laboral, adscrito al Área 
de su competencia, conforme al organigrama y estructura orgánica del mismo.
	 Segundo.- Las necesidades existentes en el Área de origen justifican las 
razones de urgencia e inaplazable necesidad que motiva la cobertura definitiva del 
puesto de trabajo indicado ante las responsabilidades asumidas.
	 Tercero.- De los antecedentes obrantes en el Área de Función Pública y 
Recursos Humanos resulta acreditado que el referido puesto se halla actualmente 
vacante, siendo sus características y requisitos específicos exigidos para su 
desempeño los que se relacionan en las Bases Específicas que figuran como 
documento Anexo I.
	 Cuarto.- Se propone la provisión del citado puesto, por el sistema de 
concurso específico, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, 
previa convocatoria pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 78 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en adelante TRLEBEP), y art. 124 
de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (en adelante 
LFPA).
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 de julio).
• Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación 
del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo 
del personal de la Administración General de la Junta de Andalucía (B.O.J.A. de 27 
de febrero).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la 
Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre de 2016).
• Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria respectiva.
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- Además de la previsión contenida en el artículo 78 del TRLEBEP, 
el artículo 124 de la LFPA establece que la provisión ordinaria de los puestos de trabajo 
que vayan a ser desempeñados por personal funcionario de carrera se llevará a cabo por 
convocatoria pública, a través de los procedimientos de concurso, general o específico, 
y libre designación con convocatoria pública, conforme a lo dispuesto en la relación 
de puestos de trabajo.
	 Segundo.- En el Título II del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, aprobado de manera 
definitiva tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 213, 
de 9 de noviembre de 2016, del acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el día 19 de octubre de 2016, se regula el procedimiento 
para la provisión con carácter definitivo de los puestos incluidos en la relación de 
puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentren vacantes o 
no provistos con carácter definitivo.
	 Tercero.- El puesto de trabajo de “Técnico/a C1 Coordinador/a Salud 
Laboral”, identificado con el código F-22071.001, se encuentra actualmente vacante 
al día de la fecha, existiendo circunstancias que motivan la inaplazable necesidad de 
su cobertura conforme a las justificaciones expuestas por la Vicedirección de Función 
Pública y Recursos Humanos.
	 Cuarto.- Concurren los requisitos legales exigibles para acudir a este 
mecanismo, como lo son la existencia de puesto de trabajo vacante, la inaplazable 
necesidad de su cobertura y la disponibilidad presupuestaria para la cobertura.

	 Quinto.- Atendiendo a la naturaleza del puesto a cubrir resulta aplicable el 
sistema de concurso específico, que constará de dos fases, una general y otra específica. 
La fase general consistirá en la valoración de los méritos establecidos para los concursos 
generales, y la fase específica consistirá en la valoración de capacidades y aptitudes 
relacionadas con las funciones encomendadas al puesto de trabajo a cubrir. En la 
convocatoria de los concursos específicos figurará la descripción del puesto de trabajo, 
que deberá incluir la función encomendada al mismo y la relación de las principales 
tareas y responsabilidades que lo caracterizan, debiendo determinarse los requisitos 
que deben cumplir los/as eventuales candidatos/as a optar al mismo, que son los que 
vienen reflejados en la relación de puestos de trabajo de esta Corporación para el puesto 
de trabajo con denominación “Técnico/a C1 Coordinador Salud Laboral”, identificado 
con el código F-22071.001.
	 Sexto.- Las bases que van a regir el proceso de provisión del puesto han 
de adecuarse a lo establecido en los artículos 78 y ss. del TRLEBEP, los artículos 124 
y ss. de la LFPA, y supletoriamente por lo dispuesto en los artículos 65 y siguientes 
del Decreto 51/2025, de 24 de febrero, y artículos 36 y ss. del Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo. 
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO: Aprobar la convocatoria pública del concurso para la provisión, 
con carácter definitivo, del puesto de trabajo de “Técnico/a C1 Coordinador/a Salud 
Laboral”, identificado con el código F-22071.001, Servicio A2, Prevención de Riesgos 
y Salud Laboral, adscrito al Área de Función Pública y Recursos Humanos de la 
Diputación Provincial de Cádiz, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
	 SEGUNDO: Aprobar las Bases Específicas por las que se regirá el proceso 
selectivo indicado en los términos que se recogen en el documento Anexo I del presente 
acuerdo, así como el modelo de solicitud de admisión al concurso de provisión de 
puesto que figura como Anexo II.
	 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a 
efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO I
BASES ESPECÍFICAS DEL CONCURSO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN, 
CON CARÁCTER DEFINITIVO, DEL PUESTO DE TRABAJO DE TÉCNICO/A 
C1 COORDINADOR/A SALUD LABORAL (F-22071.001), SERVICIO A2, 
PREVENCIÓN DE RIESGOS Y SALUD LABORAL, ADSCRITO AL ÁREA 
DE FUNCIÓN PÚBLICA Y RECURSOS HUMANOS DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ.
	 PRIMERA.- OBJETO.
	 De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente, la presente 
convocatoria tiene por objeto la provisión, con carácter definitivo, un puesto de 
trabajo vacante de Técnico/a C1 Coordinador/a Salud Laboral, identificado con el 
código F-22071.001, Servicio A2, Prevención de Riesgos y Salud Laboral, adscrito 
al Área de Función Pública y Recursos Humanos, por aquel personal funcionario de 
esta Corporación que supere los procedimientos establecidos para su provisión.
	 SEGUNDA.- REQUISITOS.
	 Los requisitos que deben reunir los/as aspirantes son los siguientes:
a) Ostentar la condición de personal funcionario del Grupo “C”, Subgrupo “C1”, de 
la Diputación Provincial de Cádiz.
b) Estar en posesión del título de Bachiller o equivalente. Al ser requisito inexcusable, 
no podrá ser alegada como mérito. En todo caso la equivalencia deberá ser aportada 
por el/la aspirante mediante certificación expedida al efecto por la Administración 
competente en cada caso. Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación.
Se exceptúa del requisito de titulación previsto en este apartado a aquellos/as aspirantes 
que accedieron al Grupo “C”, Subgrupo “C1” por promoción interna de conformidad 
con lo dispuesto en la Disposición Adicional novena del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No encontrarse en situación de suspensión firme de funciones.
e) Haber permanecido en su puesto de trabajo de destino definitivo un mínimo de dos años.
	 TERCERA.- CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y FUNCIONES.
	 3.1.- Las funciones del puesto de trabajo de Técnico C1 Coordinador/a Salud 
Laboral (F-22071.001), adscrito al Área de Función Pública y Recursos Humanos se 
corresponden de manera indicativa con las siguientes:
	 1. Ejecutar de forma directa aquellas tareas administrativas que sean de 
mayor complejidad, requieran un seguimiento especial y exijan un control y seguimiento 
particular. 
	 2. Realizar aquellas tareas que, en general, comporten cálculo y diseño de 
bases de datos o disposición, archivo y custodia de documentos o impliquen aportación 
de datos que hagan posible la gestión de la contabilidad necesaria de cada caso.
	 3. Ocuparse específicamente de las siguientes tareas:
	 3.1. Controlar y realizar la actividad administrativa del Servicio en todas 
sus facetas.
	 3.2. Apoyar administrativamente la acción de los diferentes programas que 
se llevan a acabo en el Servicio.
	 3.3. Elaborar y mantener actualizados los procedimientos administrativos 
de sus competencia, y en especial guías o manuales de procedimientos relativos a 


